
Año LVI, Domingo 17 de Febrero de 1889. Núm, 42.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

°n la Administración del Bo- 
do Misericordií1 Imprenta de la Casa-HosPic¡o 

mitien(^USC, iciones d0 fuera podrán hacerse re 
1etradfi«8UiÍmp°rte eu libranzadel Tesoro 6 

uo lacu cobro.
al ReLrimr“Í¡IO"dcncia 80 r®mitirá franqueada 
sabat ° ' ° <licha imprenta D. Gregorio Ca- 

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s  
.......Cin H°nSi/afnrPa0SÍti generales del Gobier-" 

do^?®8*1® que SA1 *nni Vara caaa caPital do provin- 
dASi 11 CUatro diño1!1 J lcau oficialmente en ella, y 

provi^SpU?? para 108 demás Pueblos 
J-e de 18^ “ Provincia. (.Decreto de 28 de Nocxem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f i  c  i  a l . PARTIDOS. PUEBLOS.

r,,w10WCiA DEL CO
(q .d q M- 61 R®y 
tittúan } y SU AuSu

Udn «n novedad er

-~-__£ECClÓN 
li0|i||¡M0 DE LA PRO
Los Al Sa n id a d .—

i86 í^erta?1^8 de los P«e 
a Milita a ’ ^.ar^n afectiva 

n° enviar ? eiUco.pesetas
díflo ie1te Gol>ierno 

aiLario8 del toes delai
2ara»Ar 68 anterior, dor> Fe^nfa i 6 de Febrero

NSEJO DE MINISTROS
y la Reina Regente 
sta Real Familia con- 

su importante salud.
VGaceta 15 Febrero 1889.)

SEGUNDA.

Calatayui.......................... .

Caspe..................................

Dar oca................................ ।

Sestrica.
Torralba de Ribota.
Tobed.
Maella.
Bástago.
Langa.
Montón.
Pardos.
Used.

UNCIA DE ZARAGOZA.
-Circular.
ilos que á continuación 
en el término de 10 días 

pie les he impuesto por 
dentro de los cinco pri- 
echa, los resúmenes sa- 
según está prevenido.
de 1889.—El Goberna- 

irrama.

f Vistabella.
í Ardisa.

^Jea....................................... durillo deGállego.
/ Pucndeluna.
i Bárboles.
1 Bardallur.

La Almuuia......................) Botornta.
\ Chodes.

Longares.
f Salillas de Jalón.

Proa................................... 1 F"™168 de Ebro-
( Mediana.

Qa» í So s .
( Lobera.

TarrooM............................ [ ^asmoz112 M0UCay°

„ í Perdiguera.Z"H-70M.............................| Torrecilla de Valui^ti7 -S

PUEBLOS.

Aranda.
Berdejo.
Bubierca.
La Vilueña.
Torriio.
Villalengua.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que ú 

continuación se expresan en el mes de Enero último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

PUEBLOS
: CABEZAS DE PARTIDO.

Trigo.

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada. Ccnleno. Maíz. fiar- 
banzos. Aceile. Vino. Agnar- 

dienle. Carnero. Vaca. Tocino. De higo.
De 

cebada.

HECTOI, ITRO. KILOG RAMO. LITRO. KI LOGRA MO. KILOG RAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca................ 16‘00 9*00 12*00 » 1*00 0*50 1*00 0*10 0*60 1*50 ] *50 0*07 O*o6
! Belchite............ 15*75 5*62 » 0*88 0*18 1*50 1 ‘75 0*04 0*04

Borja................. 16*00 8*25 » » 1*00 0*72 0*72 0*13 0*70 1 ‘75 0'04
Calatayud......... 17*00 9*75 11*05 10*21 0*78 0*49 0*98 0*30 1*12 1*40 1*07 2*13 0*03 0*03

• Caspe................ 18*75 6*25 » 9*50 1*20 0*60 0*85 0*20 0*60 1*80 1*20 2*15 0*05 0*04
I) avoca.............. 14*50 7*80 10*04 » 0-72 0*48 0*79 0*13 0*52 1*50 1*00 1*75 0*04 0*04
Ejea................... 16*00 8*00 » » roo 0*55 1*00 0*20 0*70 1*50 1'00 1*75 (Tfñ 0*05

i La. Almunia. ... 16*50 10*00 » 10*00 roo 0*70 0*80 0'18 0*80 1*50 1*05 1*75 0*05 O‘Ó5
j Pina.................. 18*00 8*80 » 9*40 1*20 0*60 0*85 0*18 0*60 1*75 0*02 0'02

So r ....................... 15*00 10*00 » » » 0*56 1 *60 0*15 1*20 1-50 1*50 0*08 0*08
Tarazona........... 14*50 7-25 11*00 » » » 0*95 0*20 0*85 1*75 1'75 0*04 0*04
Zaragoza........... 17*60 8*25 10*18 9'10 1*00 0*57 1*06 0*36 0*75 1*80 1*20 1*87 0*03 Ó* 03

To t a l e s . .. 195*60 98*97 54*27 48*21 8*90 5*77 11*48 2*31 8*44 18*75 6*52 21*40 0*54 0*48

Precio medio general

en la provincia... 16*30 8*25 10'85 9'64 0*99 0*58 0*96 0*19 0*77 1*56 1*09 1*78 0*05 0*04

HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 18*75 Caspe.
Tr ig o ..........

( Idem mínimo.. 14*50 Daroca y Tarazona.
/ Precio máximo. 10*00 La Almunia y Sos.

Ce b a d a . .. .<
(Idem mínimo.. 5*62 Belchite.

Zaragoza 13 de Febrero de 1889.—El Secretario del Gobierno, Ricardo Díaz.-*' 
N? B.°—El Gobernador, Valderrama.
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Ne g o c ia d o  3.°—ClrcTtlaT.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

¿iUei^° seguridad y vigilancia y demás depen- 
entes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 

v?a.(c* Administrador de loterías de Madrid, lle- 
el p í°ndos del Estado, cuya captura la interesa 

obernador civil de San Sebastián; cuyas senas 
outiuuación se expresan.

16 de Febrero de 1889.—El Goberna- 
’ liernando F. de Valderrama.

, Senas.
Pobí Serrano, alto, moreno, grueso, barba 

ada, sobre 40 anos de edad; americana y hongo.

SECCIÓN SEXTA.
dos^3*^11^086 ausentado de este pueblo, ignorán- 
Idjo Paradero> el mozo Andrés Jarque Pisón, 
enP] ]Andrésy Ceferina, núm. 6, comprendido 
serv" H lstamiento de 1888, y que se exceptuó del 
sent C1°1.ac^vo por causa legal, se le cita por el pre- 
part^ e‘lcto’ Para Que en el término de 15 días com- 
vÍ8i(ZCai aUle este Ayuntamieuto para el acto de re
no c*1 ( 3 excePclones; con la prevención de que si 
to p^'id'^’ece se procederá con arreglo á lo dispues- 

c? la ley.
^drete 14 de Febrero de 1889.—El Alcalde, To- 
a3 Lovaco.

corres 1CCaadación voluntaria del primer período, 
^ón 11 diente al tercer trimestre de la contribu- 
^ugar erri1torlal é industrial de este pueblo, tendrá 
& doce a 08 del actual, y horas de diez
en ]a q,ae la manana y de dos á cuatro de la tarde, 
PeríodoeCrCtaría de este Municipio, y la del segundo 
^isrna0 1° ^Os dlas 6 y 8 del próximo Marzo en las 

TorZ^M1^8 ^ue el Pi'imero.
pn a^1 a de Valmadrid 12 de Febrero de 1889. 

drés k de, Sebastián del Pon.—D. S. O., An- 
S Uubio, Secretario.

de la 8e^Undo período de la recaudación voluntaria 
trittiestrntq^UC^n territoritd é industrial del tercer 
ta en ¡Jri actual año económico, se hallará abier- 
la Hlañn^8a C,o»sislorial, horas de ocho á doce de 

CiiiPn11^-^ ^ías 16 al 25 del corriente.
de, Y 12 de Febrero de 1889.-El Alcal- 
zaro ‘C16 ^osta-—Por su mandado, Clemente Lá- 

Secretario.

défititai^m^en^° munjcipaE formado para cubrir 
tua*. se l ?|1|e resulta e” el presupuesto del ano ac
OcEo din a\ar^ expuesto al público por espacio de 
delante8’ ?ontar desde el día 14 del actual en 
rante las’i6” a ^ecretaria del Ayuntamiento du- 
exaWinarlnOraS de d.e8Pacho> en cuyo plazo podrán

afP.? °? Vecinos y hacendados forasteros á 
le^ MumVd . mi8IÍ10, con arreglo al art. 138 de la

Tn )• 1Pa1,
c?rrientesti 83 desde el día 14 al 29 de los
c*Paíes dpi’ al público las cuentas muni-
tes> durant?eiC‘C^° de 1887-88 con sus justifican- 
CUaútos ln ' C'!^° plazo podrán ser examinadas por 

crean conveniente.

Sigüés 12 de Febrero de 1889.—El Alcalde ejer
ciente, Ramón Arbués.

La recaudación voluntaria del tercer trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial del co
rriente ejercicio, estará abierta en la Casa Consis
torial de este pueblo los días 18, 19 y 20 del ac
tual, y horas de siete á doce de la mañana, dónde 
podrán concurrir los contribuyentes á satisfacer las 
cuotas que les corresponden.

Cadrete 14 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Tomás Lovaco.

Desde este día de la fecha y hasta el 28 del mes 
actual, horas de ocho á doce de la mañana y de una 
á cinco de la tarde, se admitirán en la Secretaría 
de Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes de este pueblo hayan tenido en sus 
riquezas territorial y subsidio industrial durante el 
año económico finado.

Jaulín 12 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ma
riano Martín.—D. S. O., Agustín Jimeno, Secre
tario.

El reparto de guardería rural, formado por la 
Junta municipal con arreglo á lo presupuestado en 
el del corriente año, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los vecinos y terratenientes forasteros á quienes 
interesa.

La Puebla de Alfindén 14 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde, José Alcrudo.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 
formado para el año económico de 1889-90, se ha
lla expuesto al público por término de 15 días en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Undués Pintano 12 de Febrero de 1889.—El Al
calde, José Miranda.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las relaciones docu
mentadas de las altas y bajas que los vecinos y ha
cendados forasteros hayan sufrido en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria. •

Undués Pintano 12 de Febrero de 1889.—El Al
calde, José Miranda.

En los días 20, 21 y 22 del actual, de las siete á 
las doce de la mañana, se recaudará en la Casa Con
sistorial de esta villa el tercer trimestre de la con
tribución territorial é industrial.

Santa Cruz del Río 14 de Febrero de 1889 —El 
Alcalde, Juan Jimeno.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em-
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plaza á los procesados Francisco Barra Peligero, 
Paulino Quilez Martin, Cayetano Sopo y Villagra- 
sa, Pablo Arracó físquillod, Agustín Mariano Arra- 
có Trullén y José Marín García (a) Rebuscallos, 
vecinos de esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 12 dias se 
presenten en este Juzgado para cierta diligencia ju
dicial en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa formada contra los mismos sobre hurto de 
lenas; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Zaragoza á 14 de Febrero de 1889.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, 
Bibiano Pérez.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

D. Silvestre Orna y Arantey, residente que ha sido 
de Mediana, para que en término de nueve días 
improrrogables, comparezca en el incidente de po 
breza instado por D. José Estrada, para litigar con
tra aquél; bajo apercibimiento, si no lo verifica den
tro del citado término, de entenderse solo las dili
gencias sucesivas con el Sr. Abogado del Estado.

Dado en Zaragoza á 12 de Febrero de 1889.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romual
do Paraíso.

Ateca.

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa contra Raimundo 
Santos Brún, vecino de Bijuesca, sobre hurto, se 
sacan á la venta en pública licitación los bienes si
guientes, sitos en términos de dicho pueblo, á saber:

l .° Un campo, regadío, en Trascastillos, de me
dia cuarta de yugada; linda al E. con camino de 
las Cruces, al S. y N. con nogueras de Juan Ma
nuel Pola y al O. con la Virgen del Castillo: tasado 
en 50 pesetas.

2 .° Otro, secano, de una yugada, en la misma 
partida; linda al E. con eras de la Virgen, al S. 
con Castillo, al N. con montes comunes y al O. con 
el mismo dueño: tasado en 80 pesetas.

3 .° Otro, secano, en los Enebrales, destinado 
á pasto, de tres yugadas y cuatro de cabida; linda 
por todos lados con montes: tasado en 50 pesetas.

4 .° Otro, secano, en el mismo sitio, de cuatro 
yugadas; linda por los cuatro lados con montes: ta
sado en 80 pesetas.

5 .° Otro, secano, en el mojón de Caravantes, de 
tres cuartas de yugada; lindante con montes y mo
jón de Caravantes: tasado en 25 peseta.s

6 .° Otro, secano, en la Pina parda, de dos yu
gadas; linda con montes comunes: tasado en 100 
pesetas.

7 .° 04'y, secano, en el Bollizo, de una yugada; 
lindante al S. con finca de Matías Yagüe, al M. con 
barranco, al N. con montes comunes y al P. con 

* barranco: tasado en 13 pesetas.
8 .° Otro campo en los Barrancos, de una yuga- 

ga; linda al S., M., N. y P. con montes: tasado en 
20 pesetas.

9 ." Otro campo en la misma partida, de siete 
yugadas; lindante una parte de monte indivisa en 
los barrancos: tasado en 75 pesetas.

10 . Otro campo, secano, en las Viñas, de dos 
yugadas; lindante al S. con viña de Segundo Mi
guel, al M. cou camino de las Viñas, al N. con otra 
de Pedro Carrera y al P. con otra de Antonio Cle- 
rencia: tasado en 100 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y en la del municipal de Bijuesca el 
día 2 de Marzo próximo viniente, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos las dos terceras par
tes de la tasación, y que el que quiera interesarse 
en la subasta habrá de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
tipo de la misma.

Dado en Ateca á 9 de Febrero de 1889.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de es
ta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Vicente Terraz, Manuel 
Solsona y Tomás Pascual, vecinos de Pedrola, en 
causa criminal, se sacan á la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, las fincas siguien
tes:

1 .a Un campo, regadío, de 13 hanegas de tie
rra, sito en los términos de Pedrola, partida del ca
mino de Luceni; lindante al N. con camino de Lu- 
ceni y al M. con campo de Mariano Sancho.

2 .a Otro campo, regadío, de dos hanegas de tie
rra de cabida, sito en los mismos términos, partida 
de Verguilla; lindante al N. con otro de Martín Sol
sona y al M. con otro del mismo y camino.

3 .” Un olivar de cinco hanegas de tierra y nue
ve almudes, sito en los mismos términos, partida 
de Roldanes; lindante al N. con otro de Lamberto 
Lázaro y al M. con camino de herederos.

4 .a Otro olivar, sito en los mismos términos, 
partida de Fila de la Virgen, de cuatro hanegas y 
cinco almudes de tierra; lindante al N. cou otro de 
la viuda de Francisco Logroño y al M. con riego 
de herederos.

5 ." Otro olivar, sito en los mismos términos, 
partida del Cubilar, de siete hanegas y tres almu
des de tierra; lindante al N. con riego de herederos 
y al M. con otro de Vicente Sancho.

6 .a Otro olivar, sito en los mismos términos, 
partida de Roldanes, de dos hanegas y cinco almu
des de tierra; lindante al N. con otro de Fermí*1 
Logroño y al M. con camino de herederos.

Las personas interesadas en su adquisición, con
currirán el día 7 de Marzo próximo viniente, á las 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado ó en el municipal de Pedrola, á donde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor; y se 
advierte que no hay títulos de propiedad de dichas 
fincas.

Dado en La Almunia á 5 de Febrero de 1889.--' 
Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


